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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 31-ago.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso informándole que, revisado el expediente se evidencia que, la parte demandante guardó 

silencio dentro del término conferido para subsanar. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 
 
 
 

Auto Int. Nº: 2005  

Proceso:           Divisorio – venta de bien común (menor cuantía) 

Demandante:  Vilma Dolly Gallego Ruiz 
Demandado: Guido Saavedra Quintero 
Radicación: 765204003005-2022-00382-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Verificada la constancia de secretaría que antecede, observa el Despacho que, dentro del proceso de 

la referencia, se encuentra vencido el término para subsanar la demanda, conferido mediante proveído 

que antecede, sin que se hubiera realizado la misma por la parte actora, en tal virtud, corresponde 

proceder como lo establece el inciso cuarto del artículo 90 del Código General del Proceso, esto es, 

rechazando la demanda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DIVISORIA de menor cuantía, instaurada por la señora 

VILMA DOLLY GALLEGO RUIZ por conducto de apoderada judicial, en contra de GUIDO 

SAAVEDRA QUINTERO, por no haberse subsanado dentro del término conferido para tal fin.  

 

SEGUNDO: CANCELAR su radicación, previas las anotaciones en los libros que se llevan en el 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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